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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 14

SESION  ORDINARIA  DE PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 18  DE  NOVIEMBRE  2003.

                                                              

1º.-  APROBACION  SI PROCEDE , ACTA SESION ANTERIOR.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador del  acta Nº 13 correspondiente a la sesión  Extraordinaria   celebrada el día 29 de Octubre del año 2003,  que es probada en la forma en que aparece redactada por  seis votos a favor (de los 5 Concejales del PSOE y 1 del GIV ) y consecuentemente por la unanimidad de los Señores asistentes, en este momento, al acto.

2º.-ACUERDOS QUE PROCEDAN SOBRE IMPOSICION Y ORDENANCIÓN DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS PUBLICOS RURALES Y SOBRE MODIFICACION DE LAS ORDENANZAS T-S- 5, T-S-6, T-S 7, Y T-S, 8.


Por Secretaría se da cuenta de las propuestas de esta Alcaldía respecto la imposición y ordenación de la Tasa por Prestación del Servicio de Conservación y Mantenimiento de caminos públicos rurales, (T-S-16) y modificación de las Ordenanzas T-S- 5, T-S-6, T-S 7, Y T-S, 8.

IMPOSICION Y ORDENACION TASA T-S-16

TEXTO PROPUESTO

T-S-16 .- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR   PRESTACION DEL SERVICIO DE CONSERVACION Y  MANTENIMIENTO DE CAMINOS RURALES PUBLICOS.

EXPOSICION DE MOTIVOS:


Los caminos rurales públicos de nuestro término municipal, sirven como elementos estructurales de comunicación, el desarrollo constante y permanente del medio y de la actividad rural.


La actualidad en que vivimos ha traído la modernización de la propia actividad agropecuaria, la que a su vez necesita de una red viaria de comunicaciones acorde, precisamente, con estos tiempos en que vivimos.


Estos caminos rurales públicos son bienes de dominio público, cuyo régimen jurídico corresponde a este Ayuntamiento, quien no dispone de medios necesarios para su mantenimiento en las debidas condiciones de uso que necesariamente hoy se exigen.


Este Ayuntamiento viene prestando, desde ejercicios anteriores, su conservación y mantenimiento y pretende la continuidad del mismo.


Por ello el Pleno de esta Corporación , amparándose en los artículos 15 al 19 de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, ha acordado la imposición de esta tasa que se regula en la presente Ordenanza cuyo objetivo fundamental es:

· Mantener la prestación del servicio para lo que ha de regular de forma completa la financiación del mismo, consiguiendo adecuar el  régimen de tales caminos a las necesidades actuales del transporte, mejorando la seguridad, optimizando la rapidez y la comodidad de sus usuarios.

CAPITULO 1: FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1 -  En uso de las facultades concedidas por el artículo 113.2 y 142 de la Constitución y por el Artículo 106 de la Ley 7/85 de 02 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículo 15 al 19 y 20 apartados 1, 2 y 4 d. , de la Ley  39/88 de 28 de Diciembre , Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por  prestación del servicio de conservación y mantenimiento de caminos rurales públicos que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/88.


La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, desde su entrada en vigor y hasta su derogación o modificación expresa.


Artículo 2.- Hecho Imponible.


Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de conservación y mantenimiento de caminos rurales públicos y guardería rural a favor de las fincas existentes en el término municipal de la Entidad Local, cuyo servicio será de recepción obligatoria.


Artículo 3.- Devengo.


Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando quede establecido y en funcionamiento, el servicio municipal  a que atiende.


Las cuotas se devengarán con referencia a 01 de Enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.


Artículo 4.- Sujeto pasivo.


Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, los propietarios o poseedores de las fincas rústicas radicadas en el término municipal de la Entidad Local, entendiéndose como tales quienes figuren como sujeto pasivo en el último Censo del I.B.I.  Rústica del propio término municipal.


Artículo 5.- Responsables.

5.1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona causante  o colaboradora en la realización de una infracción tributaria.

5.2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

5.3.  Serán responsables  subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no  realicen los actos necesarios de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consistieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores  responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén  pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

5.4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen   las gestiones necesarias para el total cumplimiento  de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.


Artículo 6.- Base imponible y liquidable.


La base imponible y liquidable por la tasa contemplada en esta Ordenanza corresponderá con el total de la superficie en hectáreas del catastro de rústica, de las que sea titular el sujeto pasivo.


Artículo 7.- Cuota Tributaria.


La tarifa a aplicar será la de 1,80  Euros por cada hectárea.


Artículo 8.- Exenciones reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o  vengan previstos en normas con rango de Ley, excepto los expresamente contemplados en el anexo , si lo hubiere.


Artículo 9.- Infracciones y sanciones tributarias.

9.1. Se pretende que con la ordenanza sobre la guardería rural se constituya un precepto jurídico promulgado por esta Entidad Local a fin de regular materias que son de su competencia y que afectan al normal desarrollo de la vida local en el ámbito de la guardería rural.

9.2. A los efectos de la presente disposición, constituyen infracciones administrativas leves:

a) Echar leña en las cunetas.

b) Sacar Leña arrastrándola por las pistas.

c) Dar vueltas en las Pistas con aperos de labores agrícolas.

d) Estropear las pistas por usarlas indebidamente

e) Verter agua en las pistas

9.3. Las infracciones administrativas recogidas en el apartado 9.2 anterior podrán ser consideradas graves teniendo en cuenta  la entidad del riesgo producido o del prejuicio causado.

También se considerarán graves las reincidencias en la comisión de las infracciones leves y además, las siguientes:

a) Echar leña en desagües

b) Tirar escombros y basura en los lugares no adecuados o autorizados para ellos desde este Ayuntamiento

c) Estropear cunetas y / o desagües

9.4. Las infracciones administrativas recogidas en el apartado 9.3 anterior podrán ser consideradas muy graves teniendo en cuenta la entidad del riesgo producido o del perjuicio causado. Se tendrá en cuenta, en dicha ponderación el daño causado en el medio ambiente.

También se considerarán muy graves la reincidencias en la comisión de las infracciones graves.

9.5. Las infracciones se sancionarán, a juicio del órgano sancionador, de conformidad con la disposición adicional única de la Ley 11/1999, de 21 de abril de modificación de la Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local , de la siguiente forma:

a) Infracciones leves de 0,01 céntimo a 30,05 €

b) Infracciones graves, 30,06  a 90,15 €

c) Infracciones muy graves, 90,16 a 150,25 €

d) El infractor deberá reparar el daño causado, de no hacerlo en el plazo de quince días desde que gane firmeza la Resolución de imposición de sanción, la actuación la ejecutará este Ayuntamiento revirtiendo los gastos  al infractor. Si el daño causado fuese muy grave y con necesidad de reparación urgente que se justificarán en el expediente, será reparado por este Ayuntamiento revirtiendo los gastos al declarado infractor.

9.6. Se considerarán responsables de las infracciones a quienes por acción u omisión hubieran participado en la comisión de las mismas.

9.7. La responsabilidad de naturaleza administrativa  prevista en este artículo se entiende sin prejuicio de la exigible en las vías penal y civil.

9.8. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, se dará traslado inmediato de los hechos al órgano jurisdiccional  competente.

9.9. El procedimiento sancionador se ajustará a los principios de la potestad sancionadora contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Local Jurídico de las Administraciones  Públicas  y Procedimiento Administrativo Común, así como al Real Decreto 1398/1993, de 04 de Agosto, que aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, sin prejuicio de las normas  autonómicas que sean de aplicación.

DISPOSICION ADICIONAL


Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Ley General Tributaria y por las disposiciones y normas que la desarrollen o complementen.

DISPOSICION FINAL


La presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento en sesión celebrada el día dieciocho de noviembre de dos mil tres y comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación.




Se abre debate una vez efectuada pregunta por el Concejal del PP, Sr.  Díaz Minaya, respecto el compromiso del Ayuntamiento en la reparación de caminos y la oportunidad de dichas actuaciones tanto para parcelas que den a caminos principales como para otras que estén más alejadas de aquellos. La Señora Alcaldesa le explica que los proyectos  se realizarán en función de prioridades que se marquen en cada momento y teniendo en cuenta el coste de las obras a ejecutar.


Se abre debate entre los Señores asistentes respecto los gastos de mantenimiento de caminos, aportación que se hace a Mancomunidad y posibilidad de otras formas de gestión. No se recogen intervenciones al no ser objeto concreto del asunto que se incluye en el Orden del día.


Seguidamente se da lectura a la propuesta de modificación de las Tasas1 Ordenanza Fiscal  T-S-5 Tasa que regula los Servicios de Inspección Sanitaria: Lucha contra la Triquinosis, Ordenanza Fiscal T-S-6 Tasa por Prestación del Servicio de Piscina Municipal, Ordenanza Fiscal T-S-7 Tasa por Prestación del Servicio de Cementerio Municipal y Ordenanza Fiscal T-S-8 Tasa por Alcantarillado, que literalmente dice:

<<<          PROPUESTA DE ALCALDIA

A fin de adaptar la tributación al coste real del servicio, se propone las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales siguientes:

- ORDENANZA FISCAL T-S-5 TASA QUE REGULA LOS SERVICIOS DE INSPECCION SANITARIA: LUCHA CONTRA LA TRIQUINOSIS

Art. 6.- CUOTA TRIBUTARIA:

Donde pone: 


La tarifa de la tasa correspondiente a esta ordenanza, será la fijada en el anexo de la presente ordenanza

· Se establece el 2% sobre el peso declarado del cerdo 

(nota: se entiende que son arrobas y no kilos)

Debe poner: 


La tarifa de la tasa correspondiente a esta ordenanza, será la fijada en el anexo de la presente ordenanza

· Se establece el 4% sobre el peso declarado del cerdo 

(nota: se entiende que son arrobas y no kilos)

· ORDENANZA FISCAL T-S-6 TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE PISCINA MUNICIPAL.

Artículo 6: CUOTA TRIBUTARIA


Donde pone:


La tarifa de la tasa correspondiente a esta ordenanza, será la fijada en el anexo de la presente ordenanza.

ANEXO

TASA POR PRESTACION DEL SERVIO DE PISCINA MUNICIPAL

                                                          GRUPO I                   GRUPO II –ABONOS

- Niños entre 4 y 14 años                   0,60 euros                             12,02 euros

- Mayores de 14 años                         1,20 euros                              24,04 euros   

- Pensionistas                                     0,60 euros                              12,02 euros   

- Niños menores de 4 años                  ------------                              -------------

Debe poner:


La tarifa de la tasa correspondiente a esta ordenanza, será la fijada en el anexo de la presente ordenanza.

ANEXO

TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE PISCINA MUNICIPAL

                                                                                        GRUPO I              GRUPO II –ABONOS

a)

Niños entre 4 y 14 años y  Pensionistas

- Laborales y festivos ..............................................          1,00 €                                  -----

- Bono 20 baños ..........................................................           ---                                      16,00 €

- Bono Temporada ....................................................           ---                                      20,00 €

b) 

Mayores de 14 años                         

- Laborales y festivos ..............................................          1,50 €                                  -----

- Bono 20 baños ..........................................................           ---                                      25,50 €

- Bono Temporada ....................................................           ---                                      35,00 €
- ORDENANZA FISCAL T-S-7 TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL.

Se introduce nuevo párrafo en el Anexo de la cuota tributaria referido en el artículo 6:

CONSERVACION CEMENTERIO

Por espacio destinado a enterramiento,  6 Euros al año.

- ORDENANZA FISCAL T-S-8 TASA POR ALCANTARILLADO

Artículo 5.- CUOTA TRIBUTARIA

Donde pone: 


La presente ordenanza se regulará de acuerdo con la tarifa que figura en el correspondiente anexo
ANEXO

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERCIO DE ALCANTARILLADO

Se fija como Tasa única ............................................................ 5,41 euros

Debe poner: 


La presente ordenanza se regulará de acuerdo con la tarifa que figura en el correspondiente anexo

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Se fija como Tasa única ............................................................ 9,00 euros




A fin de aclarar el sentido de su voto toman la palabra los Concejales que seguidamente indico quienes desean conste en Acta sus manifestaciones:


Dª Mª Dolores Caballero Peña, Concejal del G.I.V., quien dice:

<<< El Grupo Independientes Vallejos se considera de izquierdas y que por tanto la izquierda baja o mantiene impuestos, no los suben.>>>


Seguidamente, Dª Mª Sol Mateos Nogales, Alcaldesa, se expresa en los siguientes términos: 

<<< El PSOE cuando modifica o crea impuestos es para prestar  servicios de calidad, considera que las medidas que se proponen están ajustadas a los servicios, no es cuestión de gravar al vecino con más gastos.>>>


D. Adolfo Díaz Minaya, Concejal del P.P. considera 

<<<Que la subida de impuestos en un pueblo pequeño no hace más que crear inconvenientes, que es necesario buscar habilidad para mantener o mejorar servicios con los mismos costes>>>.


Se  somete a votación el asunto y resulta que por cinco votos a favor ( 1 de la  Sra. Alcaldesa y 4  de los Concejales del PSOE) frente a dos votos en contra (1 del PP y 1 del GIV), y consecuentemente con la mayoría absoluta del número legal de  miembros de la Corporación ( art. 47,3,3h L.B.R.L) se adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar, con carácter provisional, la Imposición y Ordenación de la Tasa  por Prestación del Servicio de Conservación y Mantenimiento de Caminos Públicos Rurales, (T-S-16),  según texto reflejado anteriormente.

SEGUNDO.- Aprobar, con carácter provisional la modificación de las Tasas: Ordenanza Fiscal T-S-5 Tasa que regula los servicios de Inspección Sanitaria: Lucha contra la Triquinosis, Ordenanza Fiscal T-S-6 Tasa por Prestación del Servicio de Piscina Municipal, Ordenanza Fiscal T-S-7 Tasa por Prestación del Servicio de Cementerio Municipal y Ordenanza Fiscal T-S-8 Tasa por Alcantarillado, según la propuesta de la Alcaldía anteriormente transcrita que se ratifica en todas sus términos.

TERCERO.- Darle al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlas y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

CUARTO.- En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones al expediente en el plazo indicado anteriormente, se entenderá definitivamente  adoptado el acuerdo provisional, en base al art. 17.3 de la Ley 39/88, de 28 diciembre.

QUINTO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, tan ampliamente como en derecho proceda para adoptar cuantas resoluciones requieran la ejecución de este acuerdo.
3º.-APROBACION , EN SU CASO, CONVOCATORIA AYUDAS MUNICIPALES A ASOCIACIONES LOCALES SIN ANIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERES SOCIO-CULTURAL A EJECUTAR EN LA LOCALIDAD.-


La Sra. Alcaldesa explica detalladamente la “I Convocatoria de Ayudas Municipales a Asociaciones de la localidad sin ánimo de lucro, para el Desarrollo de Proyectos de interés sociocultural a ejecutar en Valle de la Serena, durante el año 2.004”, actuaciones que contribuyan a promocionar y fomentar nuestra cultura en todas sus manifestaciones y expresiones así como dinamicen la participación ciudadana en la vida y desarrollo cultural local, y apoyar de este modo la labor desempeñada por estas asociaciones. Indica, entre otros aspectos, que la cuantía que, en su caso, se conceda a cada beneficiario no podrá superar la cantidad de 600 Euros siendo valorado el proyecto que se presente por una comisión de Evaluación.


Por la Unanimidad de los Sres. asistentes al Acto, se aprueba la anterior Convocatoria que se une el expediente con diligencia del resultado del presente acuerdo.

4º.-APROBACION DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO PARA LA CONTRATACION DE LA GESTION DEL SERVICIO PUBLICO DE HOGAR-CLUB DE ANCIANOS CON PISOS TUTELADOS DE VALLE DE LA SERENA.

La que suscribe da cuenta del contenido del Pliego de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares que, en su caso, regirán el concurso para la contratación de la gestión del servicio público de hogar club de ancianos con pisos tutelados de Valle de la Serena.


El Concejal representante del P.P. D. Adolfo Díaz Minaya, y la representante del G.I.V. Dª Mª Dolores Caballero Peña, solicitan copia del referido pliego, aceptándose por la Presidencia.


Tras breve deliberación, se somete el asunto a votación y resulta que por la unanimidad de los Sres. asistentes, que supone la mayoría absoluta descrita en el artículo 99.2 del R.O.F. y RJEL, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se  ACUERDA:


PRIMERO.- 
Aprobar el impulso del expediente de contratación.

SEGUNDO.- 
Aprobar el  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES  TECNICAS y PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES que han de regir el concurso para la  contratación de la gestión del servicio público de hogar club de ancianos con pisos tutelados de Valle de la Serena.

TERCERO.- 
Aprobar la exposición al público de las características de la anterior convocatoria para su examen y presentación de reclamaciones con sujección de las siguientes normas:

a) Oficina de exposición y presentación de reclamaciones: Secretaría de este Ayuntamiento.

b) Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: ocho días contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

CUARTO: Se aprueba la publicidad del concurso.

5º.- ACONDICIONAMIENTO SALA DE PROYECCIONES. ACUERDOS QUE PROCEDAN.-


Por Secretaría se da cuenta del modelo de borrador del Convenio remitido por la Consejería de Cultura cuyo objeto es el del “Equipamiento de Sala para Proyecciones, con presupuesto de 11.000,00 € que será financiado en un 100% por la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Cultura.


La Sra. Alcaldesa pone de manifiesto que la presente ayuda es la realidad a un compromiso verbal que formuló en su día el Excmo. Sr. Consejero a  raíz del premio  Nacional de fomento a la lectura obtenido, a fin de continuar con las actividades impulsadas por dicho proyecto.


Se somete el asunto a votación y resulta que por siete votos a favor ( 1 de la Sra. Alcaldesa, 4 de los Concejales del PSOE, 1 del Concejal del P.P. y 1 de la Concejala del GIV) que en definitiva constituye la unanimidad de los Sres. asistentes al acto, 

SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el modelo de Convenio, aceptando todas sus cláusulas, a suscribir entre la Consejería de Cultura y este Ayuntamiento mediante el que se pone de manifiesto que la Junta de Extremadura con cargo a la anualidad 2003 aportará la cantidad de 11.000,00 €, teniendo por objeto el del equipamiento de la Sala para proyecciones de la localidad de Valle de la Serena. Se adjunta al expediente con diligencia de aprobación.

SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa, Dª Mª Sol Mateos Nogales o a quien legalmente le sustituya para  la firma del referido Convenio

6º INFORMES DE LA ALCALDIA.- 


Llegados a este punto, previa indicación a la Presidencia,  abandona el Salón de Plenos y sesión el Concejal del PSOE D. Eloy Mateos Morales justificando y excusando dicha circunstancia en motivos familiares.


Se pone en conocimiento de los Sres. asistentes, los decretos y resoluciones emitidos por la  Alcaldía desde la última sesión ordinaria celebrada el día 18 de Septiembre de 2003.


Presidencia interviene para dar cuenta de los siguientes extremos:

· Respecto la obra de eliminación de barreras arquitectónicas, una vez solicitada ofertas a empresarios para contratar, por colaboración, parte de obra  que no puede ejecutar esta Administración con fondos propios, posiblemente se formalice aquel con IBERSILVA.

· Actuaciones en el Colegio Público Donoso Cortés: tras reunión mantenida con el Secretario de Educación, se prevé que desde la Junta de Extremadura se acometa la totalidad de las obras subvencionándose en 100% el coste del proyecto que puede alcanzar los 300.000 ó 360.000 Euros aproximadamente, y cuya finalización se calcula para el inicio del curso escolar 2004-2005.

· El Contencioso Administrativo: interpuesto contra resolución del INEM mediante la que se exigía a este Ayuntamiento la devolución de 63.956,13 euros más intereses, se ha fallado favorablemente para esta Corporación.

· Sobre la situación personal y familiar de Francisco Javier Tena Rueda: este Ayuntamiento  en momento alguno ha permanecido ajeno, ofreciendo en todo momento el apoyo y ayuda posible que se va a materializar en una indemnización que se articulará  a través del Plan INFOEX.

MOCIONES


Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el art. 91.4 del ROF la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político desea someter a consideración de  Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día.


Secretaría pone en conocimiento que en el Registro General de este Ayuntamiento aparece registrado un escrito con  nº 1939 del 12 de noviembre de 2003. No se presenta moción verbal.

MOCION Nº  1939 DEL GUPO MUNICIPAL SOCIALISTA


Sin justificación de la urgencia de la moción, se somete a votación la procedencia del debate, resultando su aceptación por seis votos a favor, ( 1 de la Sra. Alcaldesa, 3 de los Concejales del PSOE, 1 del representante del P.P. y 1 de la Concejal del GIV) y consecuentemente con el voto favorable de la mayoría prevista en el artículo  47.3 LBRL ( artículo 51 TRRL)

EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE VALLE DE LA SERENA, CON MOTIVO DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE DIA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO, PRESENTA LA SIGUIENTE MOCION:

Cada año, la fecha del 25 de noviembre, se convierte en la mayoría de los países en un día de denuncia de las situaciones de violencia que se ejercen contra las mujeres y de sensibilización de la sociedad ante las continuas violaciones de los derechos humanos de las mujeres , niñas y adolescentes en todo el mundo.

En España, desde hace años estamos asistiendo a un proceso de sensibilización social del problema de la violencia género, el número de mujeres asesinadas sigue siendo alarmante, desde enero hasta finales de septiembre, el número asciende a 69. Por otra parte el incremento en el número de denuncias viene a confirmar que la violencia de género, es generalizada y no hace distinción alguna en función de la situación económica, social o familiar de las mujeres.

Estos datos vienen a confirmar una vez más, que la violencia hacia las mujeres tiene unas raíces asentadas en una sociedad desigual y discriminatoria, donde a las mujeres se les otorga el papel pasivo y a los hombres se les otorga un papel activo y dominador. En este proceso de erradicación de la violencia, cada día son también más los hombres que tienen una postura  activa en contra de la violencia de género, colaborando desde posiciones muy firmen en defensores de los derechos de las mujeres y en definitiva de la igualdad entre hombres y mujeres.

Pero para erradicar esta lacra social, se necesitan instrumentos legales y políticas que afronten y responda realmente a las   necesidades y los derechos de la mujeres. En este sentido, valoramos que sigue siendo necesaria una ley integral contra la violencia de género que permita establecer y desarrollar medidas en los diferentes ámbitos: legislativo, sanitario, asistencial, educativo, etc.

No obstante, consideramos un paso positivo la presentación en el Congreso de los Diputados y la aprobación par parte de todos los grupos parlamentarios  de la Orden de Protección de las víctimas de la violencia doméstica, un instrumento que no será útil si no cuenta con los recursos suficientes y necesarios, tanto en el ámbito jurídico  como en el policial y por supuesto en el asistencial, para que su puesta en marcha y su desarrollo pueda garantizar los derechos de las mujeres.

Por último, porque la tolerancia cero hacia  la violencia contra las mujeres tiene que ser una constante en la actividad municipal, y porque es responsabilidad de toda la sociedad acabar con esta lacra social, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de VALLE DE LA SERENA, presenta la siguiente MOCION, para su consideración y aprobación por el Pleno.

“El Pleno del Ayuntamiento de VALLE DE LA SERENA, ante el día 25 de noviembre, día internacional contra la violencia de género, aprueba:

· Su total rechazo a la violencia que se vienen ejerciendo contra las mueres en España y en el mundo.

· Exigir al Gobierno de la Nación que disponga y articule los recursos necesarios en colaboración con las Comunidades Autónomas, para que la Orden de Protección a las víctimas de la violencia doméstica, pueda  ser efectiva y garantizar los derechos de las mujeres, conforme al compromiso  adquirido en el Congreso de los Diputados y apoyado por todos los Grupos de la Cámara.

· Dotar con  más recursos a la Justicia, los Cuerpos de Seguridad del Estado, las estructuras de coordinación de la Orden, etc, para garantizar la atención jurídica, psicológica y social, así como la protección efectiva a las mujeres.

Noviembre 2003.


Sin deliberaciones, se somete a votación siendo aprobada por el mismo quorum que el indicado para su aceptación.

7º.-RUEGO Y PREGUNTAS


En este asunto, la que suscribe recoge brevemente las intervenciones de la Alcaldía y el Sr. Díaz Minaya, que adquirieron forma de debate, tras la pregunta formulada por la Concejal del GIV, Dª Mª Dolores Caballero Peña, secundada por el representante del PP, D. Adolfo Díaz Minaya, respecto las actuaciones llevada a cabo por D. Aniceto Gómez Nogales en la rampa de su cochera.


La Sra. Alcaldesa explica la situación de dicha obra ejecutada sin licencia, sobre la que se ha instruido un expediente para que se restituya la situación urbanística infringida que no esta conforme la legislación aplicable  según informe del aparejador; considera que, en base a lo expuesto, el proceder del Ayuntamiento no tiene carácter restrictivo y que no hubiese existido si desde un principio se hubiesen atendido las indicaciones de esta Entidad. También aclara que se intervendrá sobre otras rampas que igualmente infrinjan la legalidad exigible.

D. Adolfo Díaz Minaya, Concejal del P.P. sobre este asunto considera que la rampa aludida está bien y que así lo hizo constar el aparejador en su presencia. Indica que es oportuno aclarar que esta obra se ha hecho  sin Licencia como la mayoría de las del pueblo que se inician sin previa autorización y que es una rampa como otras que hay y sobre las que no se ha actuado. Opina que son desproporcionales las medidas adoptadas por el Ayuntamiento ya que por un charco se ha hecho quitar la rampa dos veces al interesado y ésta sería la tercera con lo que aquel tiene una inseguridad total en su nueva ejecución. Piensa que sería oportuno arreglar dicha rampa cuando se adecue toda la zona según la obra prevista.


Se hace constar en acta por indicación expresa del Sr. Díaz Minaya que si el aparejador dice a unos que la rampa está bien y luego en el despacho informa que está mal, pide <<el cese inmediato>> del mismo porque así parece que se está <<cachondeando de todos >>.

A continuación, el Sra. Alcaldesa, da por finalizado el acto, levantándose la Sesión  siendo las Veinte horas y quince minutos  del día citado en el encabezamiento de la que se extiende la presente acta que consta de  17 folios timbrados del Estado de la Clase octava serie  OF 3447530 al OF 34475----, ambos inclusive, con la salvedad a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. De todo lo cual con su visado, certifico.









	


En Valle de la Serena, siendo las Diecinueve horas y cinco minutos del día Dieciocho de  Noviembre de dos mil tres,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal  ( No excusando su no asistencia D. D. Diego Caballero Mendoza Luis Mateos Godoy) al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales y dando fe del acto la Secretaria de la Corporación Municipal Dª. María Belén Sánchez Gónzalez
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